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AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO
INFORME N° 018 -2023-GOB-REG-HVCA-GRDS/DREH-UGEL-H-/AGP/AMC
A 	              : Abog. LEYSI KARLA DIAZ UCHUYA
		  Especialista en Procesos Administrativo Disciplinario 
		  HUAYTARÁ                              

DE 	: ANDRES ARTURO MUÑOZ CARRANZA
                               Especialista en educación 
	  
ASUNTO         	: Respuesta a Oficio que solicita ampliación de informe
 
[bookmark: _Hlk143858388]REF.                    : Oficio N.º 004-2023/UE-UGELH-CPDD/LKDU

FECHA		: Huaytará, 28 de agosto del 2023
 	      -------------------------------------------------------------------------------------------------------
	               Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:
1.1. [bookmark: _Hlk143858655][bookmark: _Hlk143858480]Memorando múltiple Nº 245-2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP/D
1.2. Informe N.º 006-2023-GOB-REG-HVCA-GRDS/DREH-UGEL-H/AGP/AMC
1.3. [bookmark: _Hlk143859140][bookmark: _Hlk129797316] Oficio N.º 004-2023/UE-UGELH-CPDD/LKDU
II. ANÁLISIS: 
2.1. Que, según el Memorando múltiple Nº 245-2023-GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP/D, se solicita ejecutar la verificación de evidencias de la evaluación diagnóstica, del plan lector y otras acciones, entre ellas, la verificación de actividades realizadas durante las semanas de gestión, cumplimiento de la planificación entre otros, en las IIEE San Francisco de Asís y Pacomarca.
2.2. [bookmark: _Hlk129885416]Que según el Informe N.º 006-2023-GOB-REG-HVCA-GRDS/DREH-UGEL-H/AGP/AMC se comunica los resultados del monitoreo realizado en las IIEE San Francisco de Asís y Pacomarca, de tal forma que se incluye en las recomendaciones relacionadas a la IE San Francisco de Asís trasladar dicho informe a la Comisión de Procesos Administrativos y disciplinarios a fin de evaluar si lo actuado por el director merece una sanción.
2.3. Que, según el Oficio N.º 004-2023/UE-UGELH-CPDD/LKDU, solicita ampliación del posible incumplimiento realizado por el director de la IE San Francisco de Asís
2.3.1. Según el clasificador de cargos de la Carrera Publica Magisterial, una función principal del director de Institución Educativa es: “Conducir la gestión de los procesos pedagógicos de los servicios educativos de la institución educativa…”, sin embargo, cuando se le solicito al director las planificaciones de de los docentes y el director dijo que aún no las habían presentado y paso a solicitarlas a sus docentes. Se le indico al director que el debe visarlas antes de su implementación y desarrollo. Asimismo, se ingresó a las sesiones de C y T y Comunicación verificándose que lo planteado en las planificaciones no se apegaba a lo que se estaba desarrollando. En el caso de C y T la maestra señalo que iba a hacer un repaso de la clase anterior y en el caso de Comunicación no había previsto los materiales necesarios para el desarrollo de la sesión. Se le indico al director realizar el monitoreo, pero también la supervisión del cumplimiento de lo planificado.
2.3.2. Con el OFICIO MÚLTIPLE N° 043 -2023-ME-DREH-GORE-DUGELH/AGP. La UGEL Huaytara solicita las hojas de ruta que contienen las actividades planificadas por la IE a realizarse durante tales espacios. Al ser monitoreado sobre el cumplimiento de dicho oficio se verifico la información siguiente:
	[bookmark: _Hlk133911553]Semana del 20 al 24 de marzo

	Actividad programada en su hoja de ruta
	Cumplimiento

	Actualización del PCI
	Se observa que en la mayoría es copia del CNEB

	Plan de Tutoría
	Cumplido

	Plan lector 
	No cumple con lo propuesto en las AT brindadas. No hay evidencias de que su construcción haya sido consensuada.

	Plan de Gestión de riesgo
	No tiene RD y no tiene fecha de elaboración

	Plan de refuerzo escolar
	No ha sido elaborado



	Semana del 27 al 31 de marzo

	Actividad programada en su hoja de ruta
	Cumplimiento

	Sensibilización a PPFF
	No hay evidencia de su cumplimiento. 

	Conformación del comité de educación ambiental
	Ya había sido realizado en semana anteriores.

	Conformación de brigadas
	No se ha realizado

	Elaboración de normas de convivencia
	No se ha realizado

	Estrategias para el desarrollo del hábito lector
	No se ha realizado



2.3.2.1. [bookmark: _Hlk133911734]Con el OFICIO MÚLTIPLE N° 030-2023-ME-DREH-GORE-DUGELH/AGP, se solicita a los directores de las IIEE que implementen las acciones de la estrategia de Refuerzo Escolar. Al realizar la visita a la IE se aplico la ficha de monitoreo de inicio a la implementación de la Estrategia Nacional de Refuerzo Escolar, concluyendo que no cumplió con ningún ítem de la ficha tal como se observa en la copia de la ficha (anexo 1)

III. CONCLUSIONES:
3.1. El resultado del monitoreo permite concluir que el director ha incumplido con algunas responsabilidades propias de su cargo, entre ellas la revisión de las planificaciones presentadas por los docentes, el cumplimiento de las hojas de ruta y la implementación de las acciones de la estrategia de Refuerzo escolar.

IV. RECOMENDACIONES:
4.1.  Revisar la información presentada respecto a los resultados del monitoreo a la gestión del director de la IE San Francisco de Asís, realizado el 18 de abril del presente y evaluar si procede alguna acción administrativa.

                                     Es todo cuanto debo de informar.

Atentamente,

[image: ]

                        BQHDP/J-AGP
                        AAMC/EE                                       
                        CC/Arch.    

[bookmark: _Hlk133916188]Anexo 1: Ficha de monitoreo al Refuerzo escolar IE San Francisco de Asís.
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